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Ninguno de los participantes ha declarado conflicto de interés respecto a los temas abordados en 

el protocolo. 
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Dra. Claudia Arellano  Médico de Familia - Asesora 

Departamento de Coordinación de la 
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Dr. Gabriel Perez Medico General  Corporación de 
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Dra. Carmen Peña  Médico de Familia- Asesora SIDRA Dirección 
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Dr. Jorge Fernández  Medico de Familia CESFAM 

Alfonso Leng 



 

 

 
NOMBRE 

 

DIRECCION SERVICIO DE SALUD METROPOLITANO ORIENTE 

Versión:1.0  
Fecha de Elaboración: Agosto 
2015 
Resol Exenta N°:  
Fecha Próxima Revisión: Agosto 
2017 

 

ELABORACION REVISION AUTORIZACION      Página 4 de 11 

Nombre: Dra. Claudia Arellano 
Cargo: Medico Asesor DECOR SSMO 
Fecha y Firma:  

Nombre: Dr. Michel Royer 
Cargo: Subdirector Medico HLCM 
Fecha y Firma:  

Nombre: Dra. Andrea Solis 
Cargo: Directora SSMO 
Fecha y Firma:  

 

 

 
 

INTRODUCCION   

 

Este problema de salud es frecuente en la niñez, no implica problema visual ni 

posibilidad que lo comprometa.  Patología recurrente especialmente durante los 

primeros años de vida.  No tiene riesgos visuales, ni sistémicos asociados.  Las causas 

de esta patología son desconocidas, pero podría asociarse a algún tipo de alergia.  Este 

problema de salud represento el 5% del total de las derivaciones a la especialidad de 

Oftalmologia.   

El tratamiento debe ser permanente, ya que la suspensión significa recidiva de ésta.  Es 

de fácil resolución y generalmente no requiere tratamiento quirúrgico. Muy 

excepcionalmente tiene indicación quirúrgica, al ser una patología crónica y recidivante 

 

 

 

I. MAPA DE RED 

 

 

El policlínico de oftalmologia del HLCM es el establecimiento de alta complejidad 

definido para la resolución de este problema de salud en la población < de 15 años de 

la Red Oriente.  A él derivan los 20 establecimientos de la atención primaria de salud y 

Hospital Hanga Roa (HHR).  
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Código Diagnóstico Requisitos Origen Destino 

H00 
Orzuelo y 
chalazión 

> de 6 meses sin 
respuesta a 
tratamiento  

Peñalolén Carol Urzúa 

Policlínico Oftalmología, 
Hospital Luis Calvo Mackenna 

Peñalolén La Faena 

Peñalolén Lo Hermida 

Peñalolén San Luis 

Peñalolén C. S. Henríquez 

Peñalolén P. G. Whelan 

Macul: Félix de Amesti 

Macul:  P. A. Hurtado 

Macul:  Santa Julia 

La Reina:  Juan Pablo II 

La Reina:  Ossandon 

Las Condes:  Aníbal Ariztía 

Las Condes: Apoquindo 

Lo Barnechea 

Ñuñoa:  Rosita Renard 

Ñuñoa: Salvador Bustos 

Providencia: El Aguilucho 

Providencia: Hernán Alessandri 

Providencia:  A. Leng 

Vitacura 

 

 

II. OBJETIVOS 

 

OBJETIVO GENERAL 

 

Establecer criterios de alta para la patología orzuelo y chalazión, aumentando la oferta 

de consulta en la especialidad de oftalmologia del Hospital Luis Calvo Mackenna 

(HLCM). 
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OBJETIVOS ESPECIFICOS 

- Elaborar protocolo resolutivo para la patología frecuente y de 

fácil resolución, orzuelo y chalazión. 

- Establecer protocolo de tratamiento en APS. 

- Establecer línea de base de las altas por la especialidad de 

Oftalmología. 

- Definir criterios de contra referencia al nivel primario de 

salud.  

 

III.  AMBITO DE APLICACIÒN 

 

Este protocolo resolutivo para orzuelo y chalazión está orientado al equipo medico de 

Atención Primaria de Salud, HHR y especialidad de oftalmología del HLCM.   

 

IV. POBLACION OBJETIVO  

Todo paciente menor de 15 años con criterio diagnostico orzuelo y chalazión derivado 

desde el nivel primario de salud a especialista oftalmólogo/a del HLCM.  

 

V. DEFINICIONES 

 

Orzuelo. 

“Es un pequeño absceso producido por una infección estafilocócica del folículo de una 

pestaña y/o de sus glándulas anexas (glándulas de Zeis o de Moll). Se manifiesta por 

un aumento de volumen eritematoso localizado y sensible a la palpación, ubicado en el 

borde libre palpebral. A los dos o tres días de evolución es posible ver una pústula 

característica en su centro. Su curso es autolimitado, tendiendo a la remisión 

espontánea en una a dos semanas. El ojo rojo asociado suele ser difuso y de 

predominio periférico, y corresponde al efecto pro-inflamatorio de las toxinas 
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estafilocócicas sobre la conjuntiva. El tratamiento del orzuelo está destinado a reducir la 

duración de la enfermedad, mediante la aplicación de compresas tibias y el uso de 

antibióticos tópicos”.  (1) 

 

Chalazión. 

“Corresponde a un quiste de retención de la glándula de Meibomio por obstrucción de 

su drenaje en el borde libre palpebral, dando origen a la acumulación de la secreción 

grasa y reacción inflamatoria tipo granulomatosa. Se observa con mayor frecuencia en 

niños, en pacientes con acné rosácea y asociado a blefaritis. Al examen se observa un 

aumento de volumen de consistencia cauchosa en el párpado y alejado de su borde, 

que puede o no presentar signos inflamatorios asociados. El chalazión tiende a la 

reabsorción espontánea al cabo de uno o varios meses. El masaje con compresas tibias 

ayuda a su reabsorción. (1) 

 

Criterios de referencia: Chalazión / Orzuelo que no responde a tratamiento después de 

6 meses. 

 

Criterios de contrareferencia:  

 continuar tratamiento en APS. 

 Aseo de párpados con shampoo neutro.  

 Calor local (1 vez en la noche) por cinco minutos 

 Ungüento de cloranfenicol en la noche 

 Adicionar tratamiento antihistamínico oral en casos de niños con atopia 

 Mantener medidas por 6 meses y controlar 
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VI. DESARROLLO DE FLUJOS 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Flujograma Orzuelo y Chalazión -SSMO 

Medico APS diagnostica e inicia tratamiento de orzuelo o chalazión   

¿Falta de respuesta a tratamiento a 
los 6 meses? 

No Si 

Alta, controles habituales 
en APS 

Derivar a Policlínico de Oftalmologia del HLCM 
con Código H00  

Medico Oftalmólogo evalúa pertinencia clínica  

No Si 

Medico oftalmólogo inicia tratamiento y 
control al mes   

¿Respuesta a tratamiento? 

Si No 

Medico oftalmólogo evalúa resolución 
quirúrgica  
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VII. METODOLOGIA DE EVALUACION 

 Responsable de la evaluación: profesional asesor del Departamento 

Coordinación de la Red Asistencial, Dirección Servicio de Salud Metropolitano 

Oriente.  

 Se evaluará 1 vez por año, con corte REM de diciembre. 

 Fijar indicadores válidos de procesos e indicadores finales.  

o Elaborar y difundir protocolo (2015) 

o Establecer línea de base año 2015 

o Evaluación anual de altas por especialidad 

Nombre del Indicador 

Formula Fuente 
Lugar de 
registro 

Periodicidad Responsable 

Porcentaje de 
Protocolo resolutivo 
implementado en la 

especialidad de  
Oftalmología HLCM 

del Servicio de Salud 
Metropolitano Oriente 

Numero de Protocolo 
resolutivo implementado en 

la especialidad de 
Oftalmología del HLCM 

*100/Numero de protocolo 
resolutivo comprometido en 

la especialidad de 
Oftalmología del HLCM 

Resolución 
Exenta 

CIRA del 
SSMO 

Ficha Clínica, 
Registro 

Estadístico 
Mensual 
(REM) 

Anual 

Profesional asesor del 
Departamento 

Coordinación de la 
Red Asistencia, 

Dirección Servicio de 
Salud Metropolitano 

Oriente 

 

 

IX. PLAN DE DIFUSION A LA RED 

 

Este Protocolo Resolutivo xxxx será difundido en los siguientes niveles de atención de 

la Red del Servicio de Salud Metropolitano Oriente: 

 Consejo Integrado de la Red Asistencial (CIRA) del SSMO. 

 Reunión de Médicos gestores de APS. 

 Reunión clínica Unidad de OFT (una vez aprobada en instancias previas). 
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 Reunión con administrativos y enfermera supervisora para reforzar registro de 

alta a nivel de CAE de especialidad. 

Las siguientes áreas clínicas quedarán con copia de protocolo: 

 Unidad de oftalmología del HLCM 

 Consultorio Adosado de Especialidades (CAE) del HLCM 

 Servicio Atención a Personas (SAP) HLCM 

 Unidad de Estadística HLCM  

 DECOR 

 

XII. BIBLIOGRAFIA 

 

1. Dr. Alberto Arntz B. Pontificia Universidad Católica de Chile, Curso de Oftalmologia 5to 

Año: Diagnostico Diferencial del Ojo Rojo 2011 (citado 6 Oct 2015). Disponible en:  

http://escuela.med.puc.cl/paginas/Cursos/quinto/Especialidades/Oftalmologia/pdf/diagnostic

o%20diferencial%20ojo%20rojo.pdf    
 

 

XI. RESOLUCION EXENTA (agregar copia) 

 

Resolución emitida por la Dirección del Servicio de Salud 

Debe incluir: 

 Fecha Elaboración 

 Fecha de Revisión 

 Nombre, apellidos y Firmas de Rut, Profesión, cargo y establecimiento al que 

pertenece de: 

 Equipo Elaborador de la Red. 

 Equipo Revisor del Servicio de Salud. 

 Director de Servicio de Salud. 

 

http://escuela.med.puc.cl/paginas/Cursos/quinto/Especialidades/Oftalmologia/pdf/diagnostico%20diferencial%20ojo%20rojo.pdf
http://escuela.med.puc.cl/paginas/Cursos/quinto/Especialidades/Oftalmologia/pdf/diagnostico%20diferencial%20ojo%20rojo.pdf
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